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1. Sobre la complejidad de la práctica docente:1. Sobre la complejidad de la práctica docente:  Relaciones Relaciones 
y dimensionesy dimensiones

La práctica docente refleja el compromiso del profesor en el con-La práctica docente refleja el compromiso del profesor en el con-
texto escolar donde labora; los receptores primarios son los padres texto escolar donde labora; los receptores primarios son los padres 
de familia, alumnos, compañeros de trabajo, personal administrativo de familia, alumnos, compañeros de trabajo, personal administrativo 
y directivo. Su compromiso se refleja en el trato y en el tono de la y directivo. Su compromiso se refleja en el trato y en el tono de la 
enseñanza que lleva a cabo dentro de su aula con sus alumnos.enseñanza que lleva a cabo dentro de su aula con sus alumnos.
Por ello, para hablar de lo que es la práctica docente, hay que con-Por ello, para hablar de lo que es la práctica docente, hay que con-
siderarla desde su planeación, ejecución y evaluación; en lo cual siderarla desde su planeación, ejecución y evaluación; en lo cual 
entran en juego, necesariamente, los contenidos temáticos que se entran en juego, necesariamente, los contenidos temáticos que se 
trabajan día con día.trabajan día con día.
Así mismo; habrán de resaltarse las cualidades que el profesor posee Así mismo; habrán de resaltarse las cualidades que el profesor posee 
y demuestra, tales como: la responsabilidad, el respeto, la empatía y demuestra, tales como: la responsabilidad, el respeto, la empatía 
y el compromiso; y por supuesto, se reitera, el trato cotidiano que y el compromiso; y por supuesto, se reitera, el trato cotidiano que 
establece con sus estudiantes y demás miembros de la comunidad establece con sus estudiantes y demás miembros de la comunidad 
escolar; lo cual, sin duda, influye en la formación axiológica de los escolar; lo cual, sin duda, influye en la formación axiológica de los 
estudiantes, en la perspectiva de favorecer la formación de seres estudiantes, en la perspectiva de favorecer la formación de seres 
humanos íntegros.humanos íntegros.
El trabajo del docente se considera una práctica compleja, porque El trabajo del docente se considera una práctica compleja, porque 
“contiene múltiples relaciones: desde la personal, ya que es esen-“contiene múltiples relaciones: desde la personal, ya que es esen-
cialmente humana; la institucional, porque se construye colectiva-cialmente humana; la institucional, porque se construye colectiva-
mente dentro de una institución; la interpersonal, por su constante mente dentro de una institución; la interpersonal, por su constante 
relación con los otros; la social, ya que siempre toma en cuenta el relación con los otros; la social, ya que siempre toma en cuenta el 
contexto, y la didáctica, que le permite orientar y dirigir los procesos contexto, y la didáctica, que le permite orientar y dirigir los procesos 
de enseñanza en los alumnos con los que desempeña su queha-de enseñanza en los alumnos con los que desempeña su queha-
cer” (Fierro, et al, 1989, p. 28-38); enfrentándose de esta manera cer” (Fierro, et al, 1989, p. 28-38); enfrentándose de esta manera 
a la realidad social, que le permite poner a prueba su desempeño a la realidad social, que le permite poner a prueba su desempeño 
y capacidad al tener que resolver las necesidades que presenta el y capacidad al tener que resolver las necesidades que presenta el 
contexto educativo y el alumnado.contexto educativo y el alumnado.
Otra característica de la práctica docente es que el profesor tiene la Otra característica de la práctica docente es que el profesor tiene la 
misión de hacer de la escuela un lugar feliz, donde los niños quieran misión de hacer de la escuela un lugar feliz, donde los niños quieran 
ir por gusto, teniendo en cuenta lo básico, centrado siempre en el ir por gusto, teniendo en cuenta lo básico, centrado siempre en el 
alumno. Por lo que el profesor ha de generar dinámicas de trabajo alumno. Por lo que el profesor ha de generar dinámicas de trabajo 
educativo armonioso que de a los alumnos una adecuada forma-educativo armonioso que de a los alumnos una adecuada forma-
ción integral.ción integral.

2. La práctica docente en el contexto de 2. La práctica docente en el contexto de 
la Nueva Escuela Mexicana (NEM): la Nueva Escuela Mexicana (NEM): 

El apego a sus principiosEl apego a sus principios

De acuerdo con lo establecido De acuerdo con lo establecido 
en la propuesta actual de la en la propuesta actual de la 

Nueva Escuela Mexicana, Nueva Escuela Mexicana, 
el docente no debe olvi-el docente no debe olvi-
dar incluir en su práctica dar incluir en su práctica 
los distintos principios los distintos principios 
en los que se funda-en los que se funda-
menta dicha propuesta menta dicha propuesta 
para generar mejores para generar mejores 
ciudadanos a través de la ciudadanos a través de la 

educación, a saber: educación, a saber: 

1. Fomento de la identidad con México: generando así el 1. Fomento de la identidad con México: generando así el 
amor a la Patria, el aprecio por su cultura, el conocimiento amor a la Patria, el aprecio por su cultura, el conocimiento 
de su historia y el compromiso con los valores plasmados en de su historia y el compromiso con los valores plasmados en 
la Constitución Política.la Constitución Política.
2. Responsabilidad ciudadana: implicando la aceptación de 2. Responsabilidad ciudadana: implicando la aceptación de 
derechos y deberes personales y comunes generando en los derechos y deberes personales y comunes generando en los 
NNA una conciencia social.NNA una conciencia social.
3. La honestidad es el comportamiento fundamental para el 3. La honestidad es el comportamiento fundamental para el 
cumplimiento de la responsabilidad social.cumplimiento de la responsabilidad social.
4. Participación en la transformación de la sociedad: edu-4. Participación en la transformación de la sociedad: edu-
cando personas críticas, participativas y activas que procuren cando personas críticas, participativas y activas que procuren 
procesos de transformación por la vía de la innovación, la procesos de transformación por la vía de la innovación, la 
creación de iniciativas de producción que mejoren la calidad creación de iniciativas de producción que mejoren la calidad 
de vida y el bienestar de todos.de vida y el bienestar de todos.
5. Respeto de la dignidad humana: basado filosóficamente 5. Respeto de la dignidad humana: basado filosóficamente 
en el humanismo; contribuyendo al desarrollo integral del en el humanismo; contribuyendo al desarrollo integral del 
individuo para que ejerza plena y responsablemente sus individuo para que ejerza plena y responsablemente sus 
capacidades.capacidades.
 6. Promoción de la interculturalidad: fomentando la com- 6. Promoción de la interculturalidad: fomentando la com-
prensión y el aprecio por la diversidad cultural y lingüística.prensión y el aprecio por la diversidad cultural y lingüística.
 7. Promoción de la cultura de la paz: formando a los educan- 7. Promoción de la cultura de la paz: formando a los educan-
dos en una cultura de paz que favorezca el dialogo construc-dos en una cultura de paz que favorezca el dialogo construc-
tivo, la solidaridad, y la búsqueda de acuerdos que permitan tivo, la solidaridad, y la búsqueda de acuerdos que permitan 
la solución no violenta de conflictos y la convivencia en un la solución no violenta de conflictos y la convivencia en un 
marco de respeto a las diferencias.marco de respeto a las diferencias.
8. Respeto por la naturaleza y cuidado del medio ambiente: 8. Respeto por la naturaleza y cuidado del medio ambiente: 
promoviendo una sólida conciencia ambiental que favorezca promoviendo una sólida conciencia ambiental que favorezca 
la protección y conservación del entorno, la prevención del la protección y conservación del entorno, la prevención del 
cambio climático y el desarrollo sostenible (NEM, 2019).cambio climático y el desarrollo sostenible (NEM, 2019).

En dicho contexto, la función docente adquiere una dimensión En dicho contexto, la función docente adquiere una dimensión 
extraordinaria a efecto de cumplir con su misión educadora de la extraordinaria a efecto de cumplir con su misión educadora de la 
movilización de saberes; manifestada tanto en situaciones comunes movilización de saberes; manifestada tanto en situaciones comunes 
como complejas de la vida diaria y ayude a visualizar un problema.como complejas de la vida diaria y ayude a visualizar un problema.
En el mismo sentido, habrá de poner en práctica los conocimientos En el mismo sentido, habrá de poner en práctica los conocimientos 
pertinentes para resolver los problemas, reestructurarlos en función pertinentes para resolver los problemas, reestructurarlos en función 
de la situación, así como extrapolar o prever lo que hace falta. Por de la situación, así como extrapolar o prever lo que hace falta. Por 
tal motivo, el docente debe buscar una clara integración de cono-tal motivo, el docente debe buscar una clara integración de cono-
cimientos, habilidades, actitudes y valores con su práctica docente cimientos, habilidades, actitudes y valores con su práctica docente 
cotidiana.cotidiana.
Es importante que la educación contribuya al progreso individual y Es importante que la educación contribuya al progreso individual y 
colectivo; por ello, el docente en su quehacer cotidiano, debe desa-colectivo; por ello, el docente en su quehacer cotidiano, debe desa-
rrollar la capacidad de diagnosticar, indagar y aplicar propuestas de rrollar la capacidad de diagnosticar, indagar y aplicar propuestas de 
solución a los problemas educativos de la escuela y su comunidad; solución a los problemas educativos de la escuela y su comunidad; 
pero junto con sus alumnos, ha de crear alternativas para el diseño pero junto con sus alumnos, ha de crear alternativas para el diseño 
y organización de actividades orientadas a la mejora constante de y organización de actividades orientadas a la mejora constante de 
su práctica.su práctica.
Para ello, necesita mantenerse apegado a la realidad de su queha-Para ello, necesita mantenerse apegado a la realidad de su queha-
cer educador; conocer las verdaderas necesidades de su contexto y cer educador; conocer las verdaderas necesidades de su contexto y 
dar muestra de que con trabajo constante se pueden lograr grandes dar muestra de que con trabajo constante se pueden lograr grandes 
transformaciones, en la escuela y su comunidad.transformaciones, en la escuela y su comunidad.

El impacto de la función docente en el contexto 
sociocultural de la escuela primaria en México

3. Cambio y transformación desde 3. Cambio y transformación desde 
el quehacer educativoel quehacer educativo

Hablar de la práctica docente, en la cotidianidad del aula, nos remite a pensar Hablar de la práctica docente, en la cotidianidad del aula, nos remite a pensar 
en todo lo que involucra el trabajo de un profesor, desde las interrelaciones que en todo lo que involucra el trabajo de un profesor, desde las interrelaciones que 
surgen con sus pares, hasta el conocimiento que debe tener respecto de los conte-surgen con sus pares, hasta el conocimiento que debe tener respecto de los conte-
nidos de cada grado en cualquier nivel o asignatura de educación.nidos de cada grado en cualquier nivel o asignatura de educación.
Se puede decir; incluso, que la práctica docente es el cúmulo de actividades que Se puede decir; incluso, que la práctica docente es el cúmulo de actividades que 
desarrolla el maestro para llevar a cabo su trabajo, que incluye el aprendizaje de desarrolla el maestro para llevar a cabo su trabajo, que incluye el aprendizaje de 
los alumnos respecto a los contenidos temáticos y habilidades que les permita los alumnos respecto a los contenidos temáticos y habilidades que les permita 
integrarse oportunamente a los grupos sociales a los que pertenecen.integrarse oportunamente a los grupos sociales a los que pertenecen.
Por la complejidad y la extensión de su quehacer, la docencia es considerada un Por la complejidad y la extensión de su quehacer, la docencia es considerada un 
objeto de estudio, de cambio y de transformación; por lo que la práctica docente, objeto de estudio, de cambio y de transformación; por lo que la práctica docente, 
no se reduce a la realización de actividades al conducir una clase escolar.no se reduce a la realización de actividades al conducir una clase escolar.
La práctica docente va más allá y se convierte en praxis docente, que hace refe-La práctica docente va más allá y se convierte en praxis docente, que hace refe-
rencia al conocimiento de todo el proceso que involucra desarrollar una práctica rencia al conocimiento de todo el proceso que involucra desarrollar una práctica 
adecuada, al involucrar aspectos teóricos, prácticos y metodológicos, así como el adecuada, al involucrar aspectos teóricos, prácticos y metodológicos, así como el 
análisis constante y la posibilidad de que eso que se enseña, al partir de las nece-análisis constante y la posibilidad de que eso que se enseña, al partir de las nece-
sidades del sujeto, se vuelva experiencia adecuada para su vida.sidades del sujeto, se vuelva experiencia adecuada para su vida.
La docencia es una actividad humana, que como se mencionó antes, requiere de La docencia es una actividad humana, que como se mencionó antes, requiere de 
grandes habilidades para desarrollarse adecuadamente; y su ejercicio se centra en grandes habilidades para desarrollarse adecuadamente; y su ejercicio se centra en 
el conocimiento e interpretación que el docente hace de las diversas áreas que se el conocimiento e interpretación que el docente hace de las diversas áreas que se 
involucran en su quehacer, desde la base de su práctica que comienza con la edu-involucran en su quehacer, desde la base de su práctica que comienza con la edu-
cación. Siendo ésta considerada el medio más adecuado para generar un cambio cación. Siendo ésta considerada el medio más adecuado para generar un cambio 
significativo en la sociedad en la que vivimos.significativo en la sociedad en la que vivimos.
Así, al hablar de educación, podemos referirnos al acto de desarrollar, en los seres Así, al hablar de educación, podemos referirnos al acto de desarrollar, en los seres 
humanos, capacidades intelectuales, morales y afectivas definidas por la cultura y humanos, capacidades intelectuales, morales y afectivas definidas por la cultura y 
las normas sociales existentes. A partir de lo cual, se pretende que las personas las normas sociales existentes. A partir de lo cual, se pretende que las personas 
tengan motivación y capacidad de lograr su desarrollo personal, laboral y familiar, tengan motivación y capacidad de lograr su desarrollo personal, laboral y familiar, 
de tal manera que puedan mejorar su entorno social y natural.de tal manera que puedan mejorar su entorno social y natural.
 Para ello se utiliza un espacio educativo, que socialmente denominamos escuela,  Para ello se utiliza un espacio educativo, que socialmente denominamos escuela, 
cuya función es atender todos los procesos de socialización generados entre los cuya función es atender todos los procesos de socialización generados entre los 
miembros que participan en sus aulas. En cuya perspectiva, de acuerdo con Sacris-miembros que participan en sus aulas. En cuya perspectiva, de acuerdo con Sacris-
tán, “la escuela, por sus contenidos, por sus formas y sus sistemas de organiza-tán, “la escuela, por sus contenidos, por sus formas y sus sistemas de organiza-
ción va induciendo paulatinamente en las y los alumnos las ideas, conocimientos, ción va induciendo paulatinamente en las y los alumnos las ideas, conocimientos, 
representaciones, disposiciones y modos de conducta que requiere la sociedad; representaciones, disposiciones y modos de conducta que requiere la sociedad; 
contribuyendo, a la interiorización de ideas, valores y normas aceptados”. (Gime-contribuyendo, a la interiorización de ideas, valores y normas aceptados”. (Gime-
no Sacristán et al, p.18).no Sacristán et al, p.18).
Bajo esta visión, la escuela es considerada nuestra segunda casa, después de la Bajo esta visión, la escuela es considerada nuestra segunda casa, después de la 
familia, que está formada por todos los miembros activos de la educación; la es-familia, que está formada por todos los miembros activos de la educación; la es-
cuela es el espacio en el que se desarrollan relaciones sociales mediante las cuales cuela es el espacio en el que se desarrollan relaciones sociales mediante las cuales 
se genera un proceso de enseñanza-aprendizaje, que va desde los componentes se genera un proceso de enseñanza-aprendizaje, que va desde los componentes 
teóricos o temáticos de un currículo establecido en el programa de estudios, hasta teóricos o temáticos de un currículo establecido en el programa de estudios, hasta 
las habilidades necesarias para desarrollarse humanamente, como la compren-las habilidades necesarias para desarrollarse humanamente, como la compren-
sión de lo que se lee y escucha, que genere una adecuada comunicación con el sión de lo que se lee y escucha, que genere una adecuada comunicación con el 
resto del mundo.resto del mundo.
Por ello, las actividades y formas de trabajo que define el docente de acuerdo a Por ello, las actividades y formas de trabajo que define el docente de acuerdo a 
la educación, deben contribuir a la preservación o mejoramiento de los ideales ya la educación, deben contribuir a la preservación o mejoramiento de los ideales ya 
establecidos. Estos ideales, son producto de la sociedad, que constantemente va establecidos. Estos ideales, son producto de la sociedad, que constantemente va 
presentando cambios significativos en su forma de ser y desarrollarse.presentando cambios significativos en su forma de ser y desarrollarse.
Actualmente, nos enfrentamos a una sociedad llena de tecnología que pierde Actualmente, nos enfrentamos a una sociedad llena de tecnología que pierde 
peso en el aspecto axiológico de los seres humanos, reflejado en los constantes peso en el aspecto axiológico de los seres humanos, reflejado en los constantes 
conflictos de relaciones personales, los problemas ambientales y la desigualdad conflictos de relaciones personales, los problemas ambientales y la desigualdad 
económica que genera más dificultades.económica que genera más dificultades.
De ahí la importancia de conocer cuál es la realidad docente, entendida ésta como De ahí la importancia de conocer cuál es la realidad docente, entendida ésta como 
el aspecto que define lo que vive y perciben los maestros en la cotidianidad en su el aspecto que define lo que vive y perciben los maestros en la cotidianidad en su 
trabajo; centrado específicamente en sus alumnos, los padres de familia, las situa-trabajo; centrado específicamente en sus alumnos, los padres de familia, las situa-
ciones que se presentan en su clase y la metodología que utiliza para propiciar la ciones que se presentan en su clase y la metodología que utiliza para propiciar la 
enseñanza-aprendizaje, así como su forma de resolver los conflictos que en ese enseñanza-aprendizaje, así como su forma de resolver los conflictos que en ese 
pequeño entorno suceden. pequeño entorno suceden. 
El docente debe dar muestra de lo competente qué es al abordar cada situación El docente debe dar muestra de lo competente qué es al abordar cada situación 

presentada en su contexto de trabajo, pensando también en el futuro de posibles presentada en su contexto de trabajo, pensando también en el futuro de posibles 
situaciones a enfrentar. Para apoyar este concepto Perrenoud (2004), establece 10 situaciones a enfrentar. Para apoyar este concepto Perrenoud (2004), establece 10 
competencias para enseñar, como propuesta al trabajo educativo, entre las que se competencias para enseñar, como propuesta al trabajo educativo, entre las que se 
destacan las siguientes ideas: destacan las siguientes ideas: 

1. Organizar y animar situaciones de aprendizaje, en la que el docente debe 1. Organizar y animar situaciones de aprendizaje, en la que el docente debe 
conocer los contenidos que enseñará, partiendo de las necesidades de sus conocer los contenidos que enseñará, partiendo de las necesidades de sus 
alumnos, aprendiendo de sus errores y buscando estrategias que eliminen los alumnos, aprendiendo de sus errores y buscando estrategias que eliminen los 
obstáculos que éstos tienen en el aprendizaje.obstáculos que éstos tienen en el aprendizaje.
2. Gestionar la progresión de los aprendizajes, a través de la observación, de-2. Gestionar la progresión de los aprendizajes, a través de la observación, de-
berá evaluar las situaciones de aprendizaje de los alumnos, según el enfoque berá evaluar las situaciones de aprendizaje de los alumnos, según el enfoque 
formativo para establecer el control de las competencias desarrolladas.formativo para establecer el control de las competencias desarrolladas.
3. Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de diferenciación, logrando desa-3. Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de diferenciación, logrando desa-
rrollar la cooperación entre los estudiantes para establecer formas de ense-rrollar la cooperación entre los estudiantes para establecer formas de ense-
ñanza mutua.ñanza mutua.
4. Implicar a los alumnos en su aprendizaje y su trabajo, a través de generar el 4. Implicar a los alumnos en su aprendizaje y su trabajo, a través de generar el 
deseo de aprender y desarrollar la capacidad de autoevaluación en los niños.deseo de aprender y desarrollar la capacidad de autoevaluación en los niños.
5. Trabajar en equipo, con la formación de un equipo pedagógico con el que se 5. Trabajar en equipo, con la formación de un equipo pedagógico con el que se 
afronten y analicen situaciones complejas, prácticas y problemas profesionales.afronten y analicen situaciones complejas, prácticas y problemas profesionales.
6. Participar en la gestión de la escuela, elaborar un proyecto institucional, 6. Participar en la gestión de la escuela, elaborar un proyecto institucional, 
coordinar las relaciones y hacer evolucionar la participación de los alumnos.coordinar las relaciones y hacer evolucionar la participación de los alumnos.
7. Informar e implicar a los padres de familia, sobre todo en la valorización de 7. Informar e implicar a los padres de familia, sobre todo en la valorización de 
la construcción de los conocimientos en los educandos.la construcción de los conocimientos en los educandos.
8. Utilizar las nuevas tecnologías, explotando los potenciales didácticos de los 8. Utilizar las nuevas tecnologías, explotando los potenciales didácticos de los 
programas en relación con los objetivos de los dominios de enseñanza.programas en relación con los objetivos de los dominios de enseñanza.
9. Afrontar los deberes y los dilemas éticos de la profesión, en una ardua y 9. Afrontar los deberes y los dilemas éticos de la profesión, en una ardua y 
constante lucha por prevenir la violencia en el contexto escolar, erradicar los constante lucha por prevenir la violencia en el contexto escolar, erradicar los 
prejuicios y discriminaciones sexuales, étnicas y sociales, proponer reglas de prejuicios y discriminaciones sexuales, étnicas y sociales, proponer reglas de 
vida común que mejoren la disciplina en la escuela, desarrollar el sentido de la vida común que mejoren la disciplina en la escuela, desarrollar el sentido de la 
responsabilidad, la solidaridad y justicia.responsabilidad, la solidaridad y justicia.
10. Organizar la propia formación continua, implicándose a nivel general en 10. Organizar la propia formación continua, implicándose a nivel general en 
las tareas de enseñanza, aceptar la opinión de sus compañeros, establecerse las tareas de enseñanza, aceptar la opinión de sus compañeros, establecerse 
un programa personal de formación continua. (Perrenoud, 2004, p.223).un programa personal de formación continua. (Perrenoud, 2004, p.223).

De acuerdo con estas ideas de Perrenoud, puestas en práctica por los docentes, De acuerdo con estas ideas de Perrenoud, puestas en práctica por los docentes, 
como competencias profesionales, podrán hacer frente a la realidad educativa que como competencias profesionales, podrán hacer frente a la realidad educativa que 
enfrentan cotidianamente en las aulas; en cuya realidad intraáulica se puede ob-enfrentan cotidianamente en las aulas; en cuya realidad intraáulica se puede ob-
servar la ausencia de los padres de familia, el desinterés de los alumnos por apren-servar la ausencia de los padres de familia, el desinterés de los alumnos por apren-
der; o bien, las necesidades educativas especiales que no pueden ignorarse, como der; o bien, las necesidades educativas especiales que no pueden ignorarse, como 
los trastornos cognitivos y las situaciones de carácter emocional en los alumnos; o los trastornos cognitivos y las situaciones de carácter emocional en los alumnos; o 
bien, los traumas generados por la falta de atención o los diversos maltratos a los bien, los traumas generados por la falta de atención o los diversos maltratos a los 
que están expuestos y que tienen evidentemente repercusiones en su aprendizaje.que están expuestos y que tienen evidentemente repercusiones en su aprendizaje.
La realidad educativa, define los entornos o ámbitos generales; es decir cómo se La realidad educativa, define los entornos o ámbitos generales; es decir cómo se 
encuentra la educación a nivel nacional, estatal o municipal, e incluso los aspectos encuentra la educación a nivel nacional, estatal o municipal, e incluso los aspectos 
específicos del centro escolar. También dentro de esta realidad educativa se específicos del centro escolar. También dentro de esta realidad educativa se 
engloban problemas generales como el ausentismo de los alumnos en la escuela, engloban problemas generales como el ausentismo de los alumnos en la escuela, 
el nivel de analfabetismo de la comunidad, la deserción escolar entre otros.el nivel de analfabetismo de la comunidad, la deserción escolar entre otros.
En resumen, los docentes tenemos que contribuir a generar en los alumnos la En resumen, los docentes tenemos que contribuir a generar en los alumnos la 
adquisición de habilidades y el desarrollo de capacidades que le integren favora-adquisición de habilidades y el desarrollo de capacidades que le integren favora-
blemente a la vida cotidiana de la sociedad; generando ciudadanos capaces de blemente a la vida cotidiana de la sociedad; generando ciudadanos capaces de 
tener amor y respeto propio y empatía para con los demás, a efecto de que sepan tener amor y respeto propio y empatía para con los demás, a efecto de que sepan 
desempeñarse oportunamente en su cotidianidad; que aprendan a comunicarse desempeñarse oportunamente en su cotidianidad; que aprendan a comunicarse 
adecuadamente y que sepan del cuidado de su persona y el medio ambiente para adecuadamente y que sepan del cuidado de su persona y el medio ambiente para 
que sean personas que siempre se preocupen por el mejoramiento de sí mismos que sean personas que siempre se preocupen por el mejoramiento de sí mismos 
y de su entorno.y de su entorno.

1 La autora es maestra 
de educación primaria 
en una escuela de or-
ganización completa 
de Morelia, Mich. 
Es Maestra en Edu-
cación con terminal 
en Educación Primaria 
(CAMM). Actualmente 
cursa el Doctorado en 
Educación con énfasis 
en Formación Profe-
sional y Práctica Do-
cente en el CAMM.

•Mtra. María Magdalena Santos Luna¹
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E
n México, con la Reforma Constitucional de 
Seguridad y Justicia que se llevó a cabo a 
mediados del 2008, se cimentaron los prin-
cipios para la transición de un modelo inqui-

sitivo a uno acusatorio de justicia penal, mismo 
que implementó figuras jurídicas novedosas, por 
ejemplo, los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, que se encuentran instituidos en 
el artículo 17 de nuestra Carta Magna.
Si bien, el principal motivo para la realización de 
una reforma de tal magnitud, fue emparejar nues-
tro sistema penal con los estándares internaciona-
les de derechos humanos, es innegable que, lograr 
que los procesos fueran más eficaces y transpa-
rentes, así como economizar los recursos públicos, 
fueron causas no menos importantes para con-
cretarla. Todo en aras de tener una impartición de 
justicia pronta y expedita, a la vez de minimizar 
la carga de trabajo de los tribunales en materia 
penal, para lo cual, las salidas alternas o mecanis-
mos alternativos de solución de controversias, son 
el medio ideal para lograrlo.
El artículo 184 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, menciona que el acuerdo repa-
ratorio y la suspensión condicional, son las dos 
vías para dar solución de manera alternativa a un 
procedimiento, pero, ¿a qué se refiere cada uno de 
estos dos conceptos?
Analicemos primeramente el acuerdo reparatorio, 
que conforme al artículo 186 del mismo código 
procedimental, es el que celebra la víctima u ofen-
dido con la persona imputada de algún delito. En 
este acuerdo, el imputado se compromete a re-
parar el daño causado por la conducta ilícita, de 
tal suerte que la víctima u ofendido queden satis-
fechos. Una vez que el acuerdo es aprobado por 
el Ministerio Público o el Juez de control y que se 

dé cabal cumplimiento con los términos pactados, 
quedará extinta la acción penal.
Este tipo de acuerdos, pueden celebrarse única-
mente si se trata de delitos perseguidos por que-
rella, requisito equivalente de la parte ofendida o 
que admitan el perdón por parte de la víctima o el 
ofendido, también si se trata de delitos culposos o 
delitos contra el patrimonio que se hayan cometi-
do sin violencia de por medio.
 A contrario sensu, no será procedente cuando el 
imputado haya celebrado con anterioridad otros 
acuerdos por los mismos delitos o cuando se tra-
te de delitos de violencia familiar. Si el imputado 
celebró un acuerdo reparatorio con el que haya 
incumplido, perderá el derecho de celebrar uno 
nuevo.
Es por ello que, al día de hoy, para el delito de de-
fraudación fiscal tipificado en el artículo 108 del 
Código Fiscal de la Federación, es procedente la 
celebración de un acuerdo reparatorio, siendo que 
para la persecución del mencionado delito espe-
cial, es necesario que se presente querella por par-
te de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
situación que actualiza el supuesto jurídico de la 
fracción primera del artículo 187 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, que indica que 
procede el acuerdo reparatorio, cuando se trate de 
delitos que se persigan por querella, por requisito 
equivalente de parte ofendida o que admiten el 
perdón de la víctima o el ofendido.
En otro orden de ideas, la suspensión condicional, 
se basa en el planteamiento que hace el Ministe-
rio Público o el propio imputado, a través del cual, 
formulan la manera en la que se efectuará el pago 
de la reparación del daño y se cumplirán con cier-
tas condiciones, que de satisfacerse, extinguirán la 
acción penal.

¿Es posible aplicar una salida alterna por cometer defraudación 
al fisco federal o alguno de sus equiparables?

Acorde con lo que dispone el artículo 192 
del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, si el juez de control dicta auto de 
vinculación a proceso por un delito cuya 
media aritmética de la pena de prisión no 
sea mayor a cinco años y no existe opo-
sición fundada de la víctima u ofendido, 
será procedente la suspensión condicio-
nal del proceso. Aunado a lo anterior, es 
necesario que hayan transcurrido dos 
años desde que el imputado haya dado 
cumplimiento, o bien, cinco años desde el 
incumplimiento, de una suspensión con-
dicional anterior.
En ese tenor, también hoy en día, es 
procedente solicitar la suspensión con-
dicional del proceso tratándose del de-
lito de defraudación fiscal. En este caso, 
se actualizan los supuestos establecidos 
en las fracciones I y II, del artículo 192, 
del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que mencionan que será pro-
cedente la suspensión, siempre que el 
auto de vinculación a proceso del impu-
tado se haya dictado por un delito cuya 
media aritmética de la pena de prisión 
no exceda de cinco años y no exista 
oposición fundada de la víctima. Es por 
eso que, únicamente es aplicable para 
las conductas típicas de las fracciones I y 
II, del artículo 108, del Código Fiscal de 
la Federación, que son las que contienen 
penalidades cuya media aritmética no 
es mayor de cinco años atendiendo a la 

cuantía de lo defraudado al fisco.
Es importante considerar que el 08 de 
noviembre pasado, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, la reforma 
Penal-Fiscal, en la que se modifica (entre 
otras disposiciones) el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, determinan-
do que el delito de defraudación fiscal, 
sus equiparables, así como la venta de 
facturas, serán considerados como delitos 
cometidos por delincuencia organizada 
que amenazan a la seguridad nacional, 
siéndoles aplicable la prisión preventiva 
oficiosa, siempre que sean calificados y 
rebasen el monto de 7 millones 804 mil 
230 pesos.
Dentro de la misma reforma, se modificó 
el párrafo segundo del artículo 187 y se 
adicionó un tercer párrafo al artículo 192, 
ambos del CNPP, para que, cuando se co-
metan los delitos de defraudación fiscal 

y defraudación fiscal equiparada, siempre 
que sean calificados y el monto de lo de-
fraudado rebase la cantidad de 7 millo-
nes 804 mil 230, NO sean procedentes 
las figuras de la suspensión condicional ni 
la de los acuerdos reparatorios.
La reforma Penal-Fiscal, entrará en vigor 
el día primero de enero del año 2020, por 
lo que debemos tener claro, que a par-
tir de esa fecha, ante la comisión de los 
delitos de defraudación fiscal y sus equi-
parables, siempre que sean calificados y 
el monto de lo defraudado sea mayor a 
7 millones 804 mil 230, NO será proce-
dente solicitar acuerdo reparatorio, ni la 
suspensión condicional del proceso.
A contrario sensu, por la comisión del 
delito de defraudación fiscal y sus equi-
parables, mientras NO sean calificados y 
el monto de lo defraudado al fisco NO re-
base el monto de 7 millones 804 mil 230 
pesos, seguirá siendo procedente solicitar 
la celebración de un acuerdo reparatorio, 
así como la suspensión condicional del 
proceso, en los términos que señalamos 
anteriormente.

Teléfono celular de contacto: 
5548445219

Correo electrónico de contacto: eliel.
morales@tributopolis.com

Saludos y hasta la próxima.

Autor: Eliel Morales Lara.
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por la Universidad Tecnológi-
ca de México (UNITEC), cursé 
la Maestría en Derecho y 
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materia tributaria. Tengo más 
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en investigación, consultoría 
y defensa fiscal. He colab-
orado tanto en organismos 
gubernamentales como en 
la iniciativa privada. Soy fun-
dador y director ejecutivo de 
Tributópolis, empresa dedi-
cada a los impuestos y a los 
servicios legales.

Título del artículo: “Salidas al-
ternas en la comisión del deli-
to de defraudación fiscal”.

•Eliel Morales Lara
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C
on esta primera entrega queda formalmen-
te inaugurada la sección Comunicación y 
cultura científica. Democratización de la 
ciencia y horizontalidad de los saberes, que 

tan generosamente ha tenido a bien en brindarme 
mi querido amigo, Francisco Javier Velázquez Ariza, 
abonando desde esta trinchera, al fomento de la 
comunicación y la cultura científica en México, que, 
dicho sea de paso, forma parte de uno de los ejes 
rectores del organismo garante. En este sentido, 
estaré dando a conocer de manera periódica, las 
investigaciones de alto impacto que tienen lugar 
por parte de las alumnas y alumnos en el seno de 
la Maestría en Investigaciones Humanísticas y Edu-
cativas, como trabajos de tesis de un programa de 
posgrado de excelencia, perteneciente al hoy Sis-
tema Nacional de Posgrados (SNP) del CONACYT, 
que, desde la Universidad Autónoma de Zacatecas, 
se ponen a disposición de la sociedad en general, 
con la finalidad de contribuir en la solución de las 

problemáticas sociales, y sobre todo, con el firme 
propósito de abundar en la democratiza-

ción de la ciencia y en la horizontalidad 
de los saberes.

La tesis de grado de la que estaré ha-
blando en esta ocasión, fue realizada 
bajo mi dirección y tutela, por Valeria 

Montsserrat Zúñiga Gil, y lleva por nom-
bre, “Pintas feministas: Expresiones de co-
municación y resistencia contra la violencia 

machista”, que busca interpretar el significado de 
las pintas más representativas de la marcha femi-
nista #NoMeCuidanMeViolan –llevada a cabo en 
agosto de 2019, considerada como el parteaguas 
de la lucha feminista contemporánea–; bajo las hi-
pótesis (1) Las pintas feministas son expresiones 

de comunicación y resistencia que evidencian la 
violencia machista; y (2) Las pintas feministas han 
logrado una trascendencia histórica en México. Lo 
anterior, en virtud de la criminalización que se ha 
dado a las pintas feministas a partir de 2019, pese 
a que, de acuerdo con la red Nosotras Tenemos 
Otros Datos (RNTOD, 2022), en el país mueren de 
manera violenta 20 mujeres al día y la mayoría de 
los casos permanecen impunes, sin mencionar la 
cifra negra; de ahí que las protestas se hayan vuelto 
más constantes, más numerosas y “más ruidosas”.
El andamiaje teórico de la investigación se sustenta 
en la Teoría Feminista –feminismo radical (Millet, 
1970), instituciones patriarcales (Mill, 1869) y polí-
tica de las mujeres (Segato, 2016)- y en la Agenda 
Setting. El camino metodológico queda definido a 
través del análisis narrativo compuesto por un cor-
pus de 10 pintas localizadas sobre la Victoria Alada 
el 16 de agosto de 2019 durante la manifestación 
#NoMeCuidanMeViolan en la Ciudad de México. El 
análisis realizado obedece a dos de las tipologías 
que plantea Riessman (2008) y que Fernández-
Núñez (2015) retoma: temático y visual. Los men-
sajes contenidos en las pintas seleccionadas fueron 
transcritos y –con base en un criterio de exclusión 
mutua– se dividieron en tres tópicos: Denuncia 
pública, demanda y consigna de protesta. Una vez 
organizados los mensajes, se analizó la relevancia 
teórica y temática y –habiendo pasado por un crite-
rio de pertinencia– se reconstruyeron las narrativas 
en tres niveles: eventos particulares, vivencias co-
lectivas y narrativas específicas. Con la cronología 
de los hechos y la interpretación dentro del análisis 
narrativo, se complementó la información recaba-
da con antecedentes históricos y estadísticas ofi-
ciales, encontrando que los mensajes de las pintas 
feministas aluden a hechos concretos y violentos 
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Por Claudia Cecilia Flores Pérez¹

1 Docente-Investigadora en 
la Universidad Autónoma 
de Zacatecas, miembro del 
Sistema Nacional de Inves-
tigadores SNI, Nivel 1, Perfil 
Deseable PRODEP y Líder del 
Cuerpo Académico UAZ–CA-
150 “Comunicación, cultura 
y procesos educativos”. Inte-
grante de la Asociación Mexi-
cana de Investigadores de la 
Comunicación (AMIC) y de la 
Asociación Mexicana de Cien-
cia Política (AMECIP).

1 Docente-Investigadora en la Universidad Autónoma de Zacatecas, miembro del Sistema Nacional de Investigadores SNI, Nivel 1, 
Perfil Deseable PRODEP y Líder del Cuerpo Académico UAZ–CA-150 “Comunicación, cultura y procesos educativos”. Integrante de la 

Asociación Mexicana de Investigadores de la Comunicación (AMIC) y de la Asociación Mexicana de Ciencia Política (AMECIP).

que padecemos las mujeres a diario en México, justificando así su 
trascendencia histórica, pues dan cuenta de la realidad que, desde 
este sector mayoritario de la sociedad, enfrentamos.
A saber: 1). DENUNCIA PÚBLICA, dos pintas: “Mueran cerdos po-
licías violadores” y “México feminicida”. Para la primera de ellas, 
según la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 
(ENPOL) 2016, 7 de cada 10 personas detenidas fueron amenaza-
das y/o agredidas por la autoridad. El 40.9% de las mujeres dete-
nidas por la Marina reporta haber sido violada, en contraste con 
el 5% de los hombres. El 20.9% de las detenidas por el Ejército 
reporta haber sido víctima del mismo delito. Para la segunda, en el 
país ocurren al menos 20 feminicidios al día (RNTOD, 2022), que 
no son catalogados como tal, sino como homicidios de mujeres. 
Según la ONU (2022) la mayoría de las víctimas es asesinada a 
manos de sus parejas, familiares o conocidos. 2). DEMANDA: “Sin 
clientes no hay trata”, una pinta clasificada en esta categoría, que, 
de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), durante 2020 se registraron 1.8 vícti-
mas de trata de personas al día en el país. Asimismo, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) reportó que, hasta julio 
de 2019, el 85% de las víctimas son niñas, adolescentes y mujeres, 
con la explotación sexual como fin principal. 3). CONSIGNAS DE 
PROTESTA, aquí se centraron 7 de las 10: “Autodefensa ya”, “No 
me cuida la policía me cuidan mis amigas”, “Nunca más tendrán la 
comodidad de nuestro silencio”, “Organiza la rabia”, “Pelea como 

niña”, “Si no luchamos juntas nos matarán por separado” y 
“Sor Juana es mi pastor”; son llamados a la unión entre muje-
res en busca de la justicia, la emancipación del sistema patriar-
cal, a la deconstrucción como individuas, al empoderamiento y 
a la abolición del género que las coloca como “el sexo débil”.
Tras estos hallazgos, la investigación enfatiza en su apartado de 
conclusiones, que ambas hipótesis fueron comprobadas tras una 
investigación de la lucha feminista contemporánea y el corres-
pondiente análisis narrativo de las pintas realizadas en una de 
las manifestaciones más emblemáticas en el país durante 2019, 
trabajo en el que se pudo documentar el fenómeno que antecede 
a estas expresiones de comunicación, las reacciones y acciones 
alrededor de ellas y sus mensajes de fondo, por lo que, las pintas 
feministas se traducen, no solo en una legítima expresión de re-
sistencia contra la violencia machista, sino también en una herra-
mienta de comunicación para difundir las demandas y denuncias 
que anteriormente han sido ignoradas por el Estado. Además, se 
demuestra con ello que las pintas feministas cumplen su razón de 
ser -comunicando y denunciando la violencia de la que somos ob-
jeto- desde el momento en que causan indignación en la sociedad 
y en las autoridades, ya sea por “dañar” el patrimonio material 
o —lo ideal— por los casos de violencia que señalan.
Por lo tanto, estas expresiones de comunicación y resistencia se 
erigen como un nuevo movimiento social, como una bandera de 
empoderamiento, porque rompen con todos los estereotipos de lo 
que se supone que las mujeres podemos y debemos hacer, pero, 
sobre todo, abren una puerta sin retorno para la toma de concien-
cia y autonomía corporal. 
Cierro con la siguiente cita de Sofía Rojas del Colectivo Restaura-
doras con Glitter, quien destaca que: 
“Cuando la sociedad necesita transgredir sobre estos símbolos, es 
porque hay un mensaje rogando ser escuchado”.

¡Hasta la próxima!

Valeria 
Montsserrat 
Zúñiga Gil

Pintas feministas: Expresiones de 
comunicación y resistencia contra la 

violencia machista
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La formación para el trabajo en México

E
l interés de la Secretaría de Educación 
Pública por caminar al mismo ritmo de 
las transformaciones, con un trabajo 
paralelo a las decisiones de este cambio 

se concreta en los trabajos que arrancaron en 
la dependencia, con la conferencia magistral 
la Estrategia Nacional para la Creación de la 
Oferta Prospectiva, Pertinente y Dinámica en 
el inicio de un proyecto que tiene varias ver-
tientes y se centra en la capacitación de los 
jóvenes una vez que han egresado de la edu-
cación media.
El encuentro Estrategia Nacional para la Crea-
ción de la Oferta Prospectiva, Pertinente y 
Dinámica, surge como una manera de acom-
pañar a la reforma laboral desde la prepara-
ción de los jóvenes de las diferentes instancias 
educativas como los Centros de Formación 
para el Trabajo, que encabeza el Dr. Rolando 
de Jesús López Saldaña, uno de los principales 
organizadores del encuentro.
Desde el inicio del evento se anunció en la 
explanada de la SEP, como un encuentro 
inédito y trascendental en el proceso educativo 
del país, que comunica a los jóvenes con el 
mercado laboral.
El Dr. López Saldaña lo designó como un 
compromiso de comunidades escolares para 
transitar hacia el uso de nuevas formas de 
reacción entre instituciones, empresas y la 
población.
En su intervención el Coordinador del Cole-
giado de Asuntos Laborales del SNTE, Prof. 

José Nieves García Caro, señaló que la SEP se 
dirige hacia la construcción de una educación 
creativa e innovadora. Convocó a crear siem-
pre tiempos nuevos para los CECATIS, a los 
que el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación han estado siempre muy unidos.
Confirmó el compromiso del sindicato con la 
educación, pero sobre todo mostró su solidari-
dad con todo acto que implique la educación, 
porque los centros de formación atienden a 
un segmento de la población que exige de 
líderes para obtener mejores condiciones de 
trabajo y mejores resultados a mediano y cor-
to plazos.
Por otra parte, el Director General de Con-
certación y Capacitación Laboral, Dr. Manuel 
Arturo García Urrutia Martínez, felicita esta 
nueva estrategia laboral en términos huma-
nísticos, porque, asegura, que no sólo es una 
cuestión técnica o productiva, sino que debe 
tener aspectos humanistas. Asegura que es 
necesario incorporar el lado humano al mun-
do laboral y aseguró que esa en la intención 
de estar en este encuentro.
El evento se inserta en el mercado de trabajo, 
pero más allá, del ámbito laboral, con la con-
ciencia de que el mundo del trabajo cambia a 

una velocidad vertiginosa y esta dinámica es 
la que impulsa la productividad.
Se trata, comentaron los panelistas, que haya 
prospectiva, pertinencia y dinámica desde las 
aulas que se consideren el punto de partida 
hacia el mercado de trabajo de los jóvenes 
mexicanos, que han sido descuidados en sus 
vocaciones, inquietudes y necesidades.
Por eso uno de los objetivos de las mesas de 
trabajo es el hecho de formar personas de 
excelencia para que se conviertan en agentes 
de excelencia, en colaboradores de excelen-
cia. En su intervención la diputada local de la 
CDMX, Nancy Núñez Reséndiz, comentó que 
existen nuevos derechos en el mundo laboral, 
que requieren de esfuerzos superiores en las 
instituciones de educación y abrió la posibi-
lidad de contar con el Congreso de la capital 
del país como aliado de todo lo que tenga que 
ver en ese camino hacia la excelencia en la 
educación y el trabajo.
Reconoció el gran esfuerzo que se realiza 
en los CECATIS, que se incorporan a superar 
siempre grandes retos y convocó a analizar 
esos retos para imponer otros superiores.
Rolando de Jesús en su intervención dentro 
del panel señaló que cada día es más nece-
sario compartir estos foros para potencializar 
la oferta educativa para impulsar el capital 
humano que es la mayor fuerza de nuestra 
institución.
Convocó a analizar la oferta educativa acorde 
a las actividades productivas, comenta que la 

Estrategia Nacional

•Humanizar el mercado de 
trabajo en México forma parte 

de la reforma laboral de la 
transformación

•Por José García Sánchez  |  Fotos: Alaín Luna

formación de las instituciones, directores de 
plantel portadores de las nuevas iniciativas. 
Añadió: El compromiso que tenemos es algo 
con lo que estamos trabajando, porque con 
ellos tenemos una deuda histórica.
Se anunció en estas mesas de Trabajo que 
la Educación de la SEP que capacita para el 
trabajo, se vincula a Jóvenes Construyendo el 
Futuro, para fortalecer la dinámica de elevar 
el nivel de la educación media para realizar 
trabajo de excelencia en el mercado laboral.
Entre otros convocados al evento estuvieron 
presentes, la Lic. Angélica Montes Díaz, coor-
dinadora de Asesores de Asuntos Internacio-
nales del Gobierno de la CDMX; Juan Pablo 
Arroyo, subsecretario de Educación Media 
superior; Maestro Marath Baruch Bolaños Ló-
pez, Subsecretario de Empleo y Productividad 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Maestro José Luis Rodríguez Díaz de León, 
Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo de 
la CDMX; Dra. Irma de la Cruz Vázquez, Con-
cejal de la alcaldía Cuauhtémoc; Dr. Martín 
Molina Nava, Director del Centro de Análisis e 
Investigación Multidisciplinario del STUNAM 
y Consejero Universitario; Maestro Carlos 
Noriega Arias, Presidente de la Comisión de 
Educación, Concamín; Maestro Pablo César 
Martínez López, Coordinador General de In-
clusión Educativa e Innovación de la SecTei 
CDMX; Maestro Rodrigo A. Rojas Navarrete, 
Director General de Conocer, SEP; Dr. Rafael 
Sánchez Andrade, Director General de Educa-
ción Técnica Industrial; Dr. Antonio Guillermo 
Solís Sánchez, Director General de Educación 
Técnica y Agropecuaria y del Mar, Gustavo 
Vera Franco, Secretario General de la Sección 
10 del SNTE, entre otros.

Se requiere una educación 
integral: García Urrutia

Manuel Arturo García Urrutia Martínez, Di-
rector General de Concertación y Capacita-
ción Laboral, de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, afirmó que es importante 
entender el empleo de manera integral, co-
mentó que el trabajo es transversal a la vida 
misma, de ahí su trascendencia.
Comenta en el encuentro del Conversatorio 
sobre la Estrategia Nacional para la Educa-
ción, organizado por la SEP, que el trabajo 
no sólo puede ser productividad sino forma-
ción profesional, porque la reforma laboral 
no sólo fue un cambio de nombre, se trata 
de un gran reto de la formación profesional 

dentro de la productividad y el humanismo.
Es así como debe entenderse el rol del traba-
jo, donde tiene un papel importante la liber-
tad sindical, que anteriormente era regatea-
da por el propio gobierno. Haya una buena 
relación entre trabajadores y empresa es 
necesario que surja entre este complemento 
de la producción un sindicato.
Anteriormente, afirma, el gobierno controla-
ba a los sindicatos, ahora la ley obliga que 
crear sindicatos libremente donde los traba-
jadores sean quienes elijan a sus líderes. Es 
momento en que los trabajadores entien-
dan que su acción tiene consecuencias. Así, 
deciden si se asocian, si les convienen sus 
dirigentes, sus contrataciones laborales, etc.
Una de las temáticas que deben enseñarse 
son las conciliaciones para evitar toda una 
estructura judicial que atrasa la vida pro-
ductiva. Se hace necesario evitar llegar a un 
tribunal, porque debe apostarse por el diálo-
go, es necesario sentarse y conciliar, señala 
García Urrutia.
Comenta que si no se ponen de acuerdo en 
que haya acuerdo era necesario que un juez 
estaba presente, recuerda que anteriormen-
te la Junta de Conciliación y Arbitraje se ma-
nejaba de manera política. Ahora cuando se 
quiere citar se hace a través de un formato 
para pedirle a una autoridad que se ponga 
a dialogar.
Afirmó convencido que la educación ya no 
debe ser sólo productivista, cada trabajador 
debe conocer cómo se aplica la ley, más que 

la ley en sí misma, sobre todo en un medio 
donde nunca se termina de capacitar para 
crear profesionales y una productividad con 
contexto, con sentido humanos, con con-
ciencia social.
Considera que en materia laboral venimos 
de un mundo de conflictos es hora de crear 
la cultura de la conciliación. Platicar y no per-
suadir es el punto finaliza. 

Urgen nuevas pautas 
de capacitación para el 

trabajo: Dr. Martín Medina 
Nava

Se trata de un debate viejo la mecaniza-
ción de la educación, cuando las escuelas 
de capacitación estaban al servicio de las 
empresas, ahora es necesario tener una ca-
pacitación integral, donde se prepara con 
herramientas técnicas pero también con 
aportaciones humanistas a las escuelas 
de educación media para crear egresados 
de excelencia, señala el Dr. Martín Medina 
Nava, director del Centro de Análisis e In-
vestigación Multidisciplinario del Sindicato 
de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.
En el marco del encuentro organizado por 
la Secretaría de Educación Pública denomi-
nado Estrategia Nacional para la Creación 
de la Oferta Prospectiva, Pertinente y Diná-
mica, el Consejero Universitario, señaló que 
la capacitación para los jóvenes debe ahora 
marcar las pautas para que el proceso sea 
innovador, transformador.
En el conversatorio confluyeron autorida-
des de diferentes dependencias que tie-
nen que ver con la educación, formación 
capacitación e innovación y reformas del 
mercado laboral en el México contempo-
ráneo, como las alcaldías de la capital del 
país, el gobierno de la Ciudad de México, 
los sindicatos de la UNAM y del magisterio 
nacional, los bachilleratos y la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social.
Debemos quitar el velo de la tecnología 
que era destinado sólo a los centros de for-
mación, extender y captar diversas materias 
que hagan profesionales con mayor poten-
cial, comentó.
Añadió que son sólo hay que trabajar y capa-
citar para el mercado laboral y la productivi-
dad sino ampliar los horizontes para que este 
sea sólo uno de los referentes que caracterice 
la capacitación hacia los jóvenes mexicanos.

El periodista José García Sanchez y a su izquierda Manuel 
Garcia Urrutia. 

Mtro. Gustavo Vera Franco, Secretario General Sección 
10 SNTE.
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SOBRE LA LECTURA Y ESCRITURA ACADÉMICA EN LA ETAPA PREESCOLAR: 
Cosechando vivencias y construyendo futuros¹

2 Educadora de preescolares 
en el medio rural. Maestra 
en Educación con terminal 
en Educación Preescolar. Es-
tudiante del Doctorado en 
Educación con énfasis en For-
mación Profesional y Práctica 
docente en el CAMM.

1.-Presentación
El proyecto de la Formación de nuevos 
talentos para la escritura académica que 
hemos emprendido con el respaldo de 
la revista Panorama Universitario, está 
resultando un invaluable apoyo para 
la formación de profesores e investiga-
dores en el posgrado porque no sola-
mente es fuente de motivación y recon-
ocimiento para los jóvenes escritores 
sino que, con ello, la revista refrenda 
permanentemente su compromiso e in-

terés por difundir el conocimiento edu-
cativo y pedagógico; con lo que aporta 
sus granos de arena para fortalecer los 
procesos de docencia e investigación en 
las universidades y otras instituciones 
de educación superior de nuestro país.
En suma, este ensayo de Montserrat 
Loeza Castro, intitulado Sobre la lec-
tura y escritura académica en la etapa 
preescolar. Cosechando vivencias y con-
struyendo futuros, forma parte de este 
proyecto de Formación de nuevos talen-

tos para la escritura académica; pero se 
deriva de los trabajos de investigación 
llevados a cabo en el Doctorado en Edu-
cación con énfasis en Formación Profe-
sional y Práctica Docente que ofrece el 
CAMM.

Prof. Dr. Antonio Alanís Huerta.
Coordinador General del Doctorado 

en Educación con énfasis en 
Formación Profesional 

y Práctica Docente en el CAMM

1.Antecedentes

Actualmente existen grandes polémicas, con-
troversias e incluso contradicciones sobre la en-
señanza de la lectura y escritura en el nivel de 
educación preescolar; sin embargo, cada docen-
te toma la decisión de cómo trabajar dicho pro-
ceso. Algunos lo orientan a parir de un método 
silábico (Doman)³, otros utilizan estrategias del 
abecedario, el nombre propio, los portadores de 
texto o simplemente no lo promueven y dejan 
que lo desarrollen en el nivel de primaria.
Se sabe también que, a veces, se puede afectar 
el desarrollo de los niños acelerando los proce-
sos propios de su edad o reprimiéndolos; es por 
ello que se debe buscar el equilibrio entre ambas 
partes. Sin embargo, se considera que el hecho 
de la introducción temprana del niño a los pro-
cesos de lectura y escritura, no es del todo malo; 
el problema radica en qué enseñar sobre estos 
aspectos en el nivel preescolar.
Cabe destacar que en la educación preescolar, 
los niños no empiezan de cero, pues cuando los 
recibimos en las aulas ya tratan de comprender 
desde muy temprana edad informaciones de dis-
tinta procedencia. Por ejemplo: de libros, perió-
dicos, la televisión, o por medio de la lectura de 
cuentos. Así, el hecho de ver escrito su nombre 
en el contexto de su participación en actos so-
ciales, ahí, el niño ya se está involucrado en los 
procesos de leer o escribir.
A veces se piensa que los niños rurales están en 
desventaja con respecto de los urbanos, porque 
en el medio rural tradicional, donde los campe-
sinos laboran tierras empobrecidas con rudimen-
tarios instrumentos de labranza, la escritura no 
tiene la misma presencia que en el medio urba-

no. Pero aunque el medio social influya como 
un gran apoyo, no significa que los otros no lo 
logren. En esta perspectiva, Myriam Nemirovsky 
subrayaba que:

“es importante identificar las caracte-
rísticas del contexto social y conocer 
las necesidades de los niños, para pos-
teriormente identificar sus intereses, 
realizando una búsqueda de estrategias 
pertinentes, con las cuales permitir a los 
niños la experimentación libre sobre las 
marcas escritas en un ambiente rico de 
escrituras o textos diversos y a la vez 
impulsarlos para que escriban sin co-
piar, esto con la finalidad de impulsar 
a los niños hacia el mundo de la escri-
tura”4.

En este texto se muestra a los docentes cómo 
dar seguimiento a los ejes que permiten cono-
cer más sobre la lectura y escritura académica 
en preescolar; dichos ejes son tres: el primero se 
refiere a cómo animar a los niños a leer y escribir, 
el segundo corresponde al acceso a la cultura 
escrita y el tercero a la construcción del sistema 
de escritura.

2.EJE 1: ¿Cómo animar a los niños a leer 
y escribir? Introducción a la alfabetización 

infantil

Por su parte, Emilia Ferreiro, respecto al proceso 
de alfabetización infantil, pone el acento en que 
“no debemos de enseñar”, sino que habremos 
de preocuparnos por ofrecer a los niños opor-
tunidades para aprender; principalmente por el 

hecho de que la lengua escrita es mucho más que un conjunto 
de formas gráficas. De hecho, es un modo de existencia de la 
lengua, es un objeto social, es parte de nuestro patrimonio cul-
tural5.
La primera condición es permitirles “la interacción entre suje-
tos”6, a partir de lo cual los pequeños pueden observar a dife-
rentes personas leer; esto les ayuda a definir cuál es la función 
que esta tarea tiene; así, van descubriendo que la lectura sirve 
para resolver diferentes situaciones y necesidades, respecto del 
conocimiento del mundo y su cultura.
Vale subrayar también que los papeles de lector y escritor juegan 
un papel fundamental a modo de referentes futuros; aunque 
no necesariamente todos los ejercicios impliquen leer y escribir, 
pues cada acto lector y las producciones escritas constituyen un 
paso más hacia la alfabetización. Empero, el aprendizaje de la 
lectura y la escritura, incluso desde el nivel de educación prees-
colar es un plus que adquieren los niños para su ingreso en la 
educación primaria.
Como segunda condición, siguiendo a Ferreiro, debe existir una 
“interacción con textos”7, pues a leer y escribir se aprende le-
yendo y escribiendo textos de uso social; por lo que resulta 
evidente que la lectura no sólo se gesta con material elaborado 
únicamente para el ejercicio de la lectura sino con todo aquello 
que se encuentra en la vida cotidiana de los infantes y que 
pueda ser útil para fortalecer el proceso lector.
De ahí surge la necesidad de incorporar a nuestro ambiente 
diversos portadores de texto, en donde se reconozca la funcio-
nalidad de la lectura y la escritura. Se recomienda la presencia y 
disponibilidad en el aula de novelas, recetas, noticias periodís-
ticas, cómics, anuncios publicitarios, textos expositivos, poesías, 
cartas, etc. 
Y la última condición corresponde a los “espacios y tiempos”8, 
es decir, disponer de lugares y periodos de tiempo en los cuales 
los pequeños puedan disfrutar de estas acciones; destinar un 
espacio dentro del aula, en el que se sientan cómodos; pero 
sobre todo respetar los momentos establecidos y dedicar el 
tiempo necesario para que los pequeños encuentren la función 
pragmática de lo realizado, pues de nada serviría tener periodos 
esporádicos en los que no se encuentre reflejada la importancia 
de la acción de su imaginación.

3.EJE 2: Acceso a la cultura escrita: 
El descubrimiento del mundo a través de la lectura 

En este eje, los niños se introducen en la lengua escrita, prin-
cipalmente a través de los diversos textos de circulación social 
a los que, como niños, tienen acceso. Aquí me refiero, en prin-
cipio, a los portadores de texto que se encuentran a su alrede-
dor, cuyas características y funciones específicas ellos podrán 
ir descubriendo al plasmar lo que sienten y necesitan, lo que 
imaginan y sueñan; tal es el caso –como ya se señaló en el eje 
anterior– de la utilidad de los calendarios, fechas, pase de lista, 
recetas, recados, poemas, ideas, investigaciones, etc.
Es importante no perder de vista que en la etapa de educación 
preescolar las niñas y los niños empiezan a desarrollar diferen-
tes tipos de habilidades, y es de suma importancia que se les 

enseñe la función pragmática y comunicacional del lenguaje 
oral y escrito, ya que es algo que llevaran a cabo en su vida 
cotidiana.
Cabe subrayar que medio del lenguaje –en la etapa preescolar– 
los niños aprenden a comunicarse y de esa manera también 
comparten ideas unos a otros; subrayando que a los niños de 
esa edad se les enseña el lenguaje oral por medio de las conver-
saciones intraáulicas, pero también al momento de interpretar 
una canción.
Así mismo, “el cuento constituye una herramienta que estimula 
el pensamiento, creativo, imaginativo y crítico, permitiéndoles 
expresarse en diversas formas”9, pues los cuentos infantiles, 
son los motivadores más relevantes en el proceso de adquisi-
ción de la lectura y la escritura; pero también constituyen uno 
de los medios más eficaces para crear y estimular el placer por 
los libros. Por ello, “el cuento es el género literario más utilizado 
en el aula de educación infantil”10.
En relación con la importancia que tiene la biblioteca escolar en 
los jardines de infantes, Escorza pone el acento en que:
La biblioteca de aula es un medio para trabajar la literatura en 
la etapa de Educación Infantil, un espacio dinámico y funcio-
nal dentro del aula, que conlleva un cambio de metodología 
y constituye la unión entre el aula y el mundo exterior. Actúa 
como taller de investigación y centro de recursos en igualdad 
de oportunidades para todos sus usuarios, en el que se favorece 
el desarrollo de estrategias de investigación, el encuentro e in-
tercambio de experiencias que fomentan la creación del hábito 
lector y el desarrollo de la imaginación y la creatividad. Por 
tanto, podemos decir que contribuye al desarrollo integral de 
nuestro alumnado favoreciendo así el aprendizaje y desarrollo 
adecuado en todas las áreas.11

Daniel Pennac, en Chagrin d’École12, destaca que la clave para 
incentivar la lectura en los niños, está en leer libros en voz alta 
para que los alumnos descubran el placer de leer, al principio 
con reservas, pero poco a poco se irían interesando, por el texto, 
más tarde por el autor, más adelante por el contexto histórico, 
por el movimiento artístico y demás contenidos que les permi-
tan plasmar sus ideas y elaborar sus propias creaciones.
Entonces, demos a los niños la posibilidad de que realicen tex-
tos académicos de temas de su interés, de lo que ellos quieran 
hablar, que inventen historias, que desarrollen su pensamiento 
y lo plasmen a través del lenguaje oral, esto debido que siempre 

Imagina tanto puedas, escribe cuanto quieras y sé un artista” M.L.C 
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nosotros imponemos las investigaciones que deben realizar 
como: que se celebra, que es, como se llama, que significa 
etc. o muchas veces queremos unificar a nuestros alumnos 
a que piensen y expresen lo mismo para ser aceptables sus 
ideas.

4. EJE 3: Construcción del sistema de escritura:
 Configuración y desarrollo del proceso lector 

En este eje entran todas las estrategias trabajadas ya en el 
preescolar, con la mira puesta en la construcción, por parte 
de los niños, de las características del Sistema de Escritura. 
Aquí, reconocemos desde la psicogénesis de la escritura, 
aquellas características que se van construyendo; en los 
niños encontramos que para descubrirlas hay algunos ele-
mentos fundamentales, como atender imprescindiblemente 
estos análisis fundamentales, de cantidad (garabatos, seu-
dografías, grafías) y estabilidad (direccionalidad izquierda–
derecha, linealidad); lo que permite ubicarlos en un nivel de 
escritura acorde con sus procesos y desarrollos individuales.
En el proceso de adquisición del gusto por la lectura, el 
juego es la mejor estrategia para hacerlo; pues el juego es 
una forma genuina y privilegiada de expresión en los niños, 
ya que, través del juego, el niño consigue dominar los acon-
tecimientos que se suceden o que se asocian a la actividad 
lúdica; pasando de una actitud pasiva a intentar controlar la 
realidad y de esta manera, tiene la posibilidad de construir 
nuevos aprendizajes.
En este ambiente lúdico, el niño va descubriendo las ca-
racterísticas de lo escrito, a partir del análisis de palabras 
–siempre palabras– por ello el trabajo está centrado en 
ellas, de varias maneras en las que se logre, a partir de un 
enfoque metodológico de construcción y de-construcción, 
formar nuevas palabras para que, a partir de sus asociacio-
nes, se puedan generar en el grupo reflexiones sobre sus 
significados y aplicación en la construcción de enunciados; 
lo cual se sitúa ya en el campo de la elaboración y plantea-
miento de hipótesis.
Aquí se les debe permitir a los niños manipular, desarro-
llar, imaginar ideas nuevas para que las plasmen en textos 
académicos escritos a través de dibujos, letras, trazos o ga-
rabatos; utilizando materiales que tengan disponibles. Así, 
cada una de estas evidencias tangibles se pueden guardar 
en un portafolio de evidencias que permita al docente darse 
cuenta del avance de los niños en la escritura, en la cohe-
rencia de ideas o en la estabilidad en la escritura; pero lo 

más importante es que los niños reconozcan que sus textos 
los representan; que son libres de expresar lo que sueñan, 
sienten, viven, y lo compartan con los demás.

5. Reflexiones finales: Más no conclusivas

Finalmente, es necesario decir que, a veces, pasamos la vida 
cuestionando lo que se debe hacer, sin embargo, nos encon-
tramos en la etapa donde los niños pueden experimentar 
un sin fin de cosas, que les van construyendo como un ser 
humano integral, donde la plasticidad cerebral13 juega un 
papel importante en la obtención de conocimiento.
Una vez dicho esto, debemos tener en cuenta que, como 
docentes, debemos acercar nuestros alumnos de preescolar 
a leer y escribir textos académicos; esto puede sonar irreal, 
pues las experiencias que hemos tenido como estudiantes 
han sido algo desagradables o difíciles de hacer, ya que no 
contamos con las herramientas suficientes para lograrlo y 
desvalorizamos su importancia; al mismo tiempo, evitamos 
enseñar todo aquello que nos atemoriza, limitando a nues-
tros alumnos a experimentar por ellos mismos y a plasmar 
sus realidades.
La propuesta plasmada en este texto, es la implementación 
de estos 3 ejes que son la base para que los niños vayan ad-
quiriendo el gusto por leer y escribir, mediante diversas es-
trategias, sin perder el objetivo de conocimiento, donde los 
alumnos logren plasmar y presentar sus ideas y pensamien-
tos a los demás, siendo sus evidencias referentes para crear 
nuevos trabajos académicos cada vez más estructurados.

1 Este texto, revisado y editado por el Dr. Antonio 
Alanís Huerta, forma parte del proyecto de Formación 
de Talentos para la Escritura Académica, que él dirige 
en la Revista Panorama Universitario; de la cual, es 
colaborador desde hace más de 20 años.
2 Educadora de preescolares en el medio rural. Maestra 
en Educación con terminal en Educación Preescolar. 
Estudiante del Doctorado en Educación con énfasis en 
Formación Profesional y Práctica docente en el CAMM.
3 DOMAN, Glen. Sobre el método silábico. Información 
consultada en el sitio de internet: https://www.google.
com/search?q=m%C3%A9todo+sil%C3%A1bico+%
28doman%29+pdf&sxsrf, el 2 de junio de 2022, a las 

09:07 p.m.
4 NEMIROVSKY, Myriam & ALVARO, Jorge (2003). 
¿Cómo podemos animar a leer y a escribir a nuestros 
niños?,12 pág. España: Fuhem, 48 p.p
5 FERREIRO, Emilia (1998). El espacio de la lectura y la 
escritura en la educación preescolar, en: Emilia Ferreiro, 
Alfabetización, teoría y práctica, pág. 6, Siglo Veintiuno 
Editores, Buenos Aires, Argentina, 102 pp.
6 Idem
7 Ibidem, p.7
8 Idem
9 ESCALANTE, Dilia & CALDERA, Reina (2008). 
Literatura para niños: una forma natural de aprender 

y leer, pág. 670, Universidad de los Andes, Mérida, 
Venezuela; Educere, vol. 12, núm. 43, octubre-diciembre, 
669-678, pp
10 Idem
11 ESCORIZA ROBLES, Miriam. (2015). La biblioteca 
escolar y su importancia dentro del aula de educación 
infantil, pág. 13, Facultad de educación: Especialidad 
Educación Infantil, 43 pp.
12 PENNAC, Daniel (2009), Chagrin d’École. Editorial 
Gallimard, París 2009, 297 pp.
13 ALANIS HUERTA, Antonio. Docencia, Neurociencia 
y Formación Profesional, p. 71, Editorial Jitanjáfora, 
Morelia, Mich., México, 2019, 304 pp.
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